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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

AUTO ORDENA ENTREGA TITULOS 

FECHA TRECE (13) DE ENERO  DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2017 00692 00 

DEMANDANTE JOSÉ NICOLÁS MARULANDA VÉLEZ 

DEMANDADA NUEVA EPS 
COLPENSIONES 
AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por JOSÉ NICOLÁS MARULANDA VÉLEZ y OTROS contra 

NUEVA E.P.S. y otros., se ordena la entrega de los siguientes Títulos 

Judiciales: 

 

 Depósito Judicial No. 413230003808415 por valor de $22.515.379,oo, 

correspondientes al pago de la condena y las costas procesales a cargo 

de la demandada NUEVA E.P.S. 

 

 Depósito Judicial No. 413230003808918 por valor de $600.000,oo, 

correspondientes al pago de las costas procesales a cargo de la 

demanda COLPENSIONES. 

 

Aclarando que las respectivas órdenes de pago de los depósitos saldrán a 

nombre del apoderado demandante, Dr. JOSÉ ALBERTO LÓPEZ MAZO, 

toda vez que dentro del poder otorgado se estableció la facultad de recibir 

dinero (Ver fol. 27/28 Cuaderno No. 1). 

.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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